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AVISO 010 DE 2021 

 

Se informa a la comunidad en general y especialmente a los habitantes del 

Municipio de OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, que mediante auto de fecha 20 

de febrero de 2020, se ADMITIÓ el medio de control de PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS radicado No. 54-001-33-33-009-2019-

00415-00 instaurado por el señor BRAWDON YHOSETH HERNÁNDEZ 

CARRASCAL contra el MUNICIPIO DE OCAÑA - SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

Y TRÁNSITO, con el fin de que se adopten las medidas necesarias para la 

señalización de la calle 16 con carrera 13B del Barrio El Palomar, en la cual se 

encuentra ubicada la sede del Colegio Nacional José Eusebio Caro, puesto que no 

cuenta con señalización adecuada de la zona escolar ni con reductores de velocidad 

para la circulación de vehículos en las inmediaciones del colegio. 

 

Para tal efecto, se libra el presente AVISO y se ordena su publicación, a los 

veintinueve (29) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

MARÍA ALEJANDRA JAIMES VELASCO 

Secretaria   

  

 

Firmado Por: 

 

MARIA ALEJANDRA JAIMES VELASCO  

SECRETARIA 

JUZGADO 01 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE OCAÑA-N. DE 

SANTANDER 

mailto:j01admocana@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
   

 

  
 

 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e359cc74b5aecb6229618058ace9c940492a161930f8ad4cf62b8f88b9e7d76b 

Documento generado en 29/06/2021 12:19:06 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


